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ACLARATORIA 
4 

Y 

OTORGADA POR: 

PRODUBANCO. 

INDETERMINADA + 

ORO OOOO ROO REA ROO AO ARA O ON 

AO NOOO OOO KONO RO 

én la ciudad de >an Francisco de Quito, Capital de 

cz mil novecientos noventa y c0cno, ante mi doctor 

Nolivos Maldonado, Notario Décimo segundo del 

cantón Quito, Ccomparecen: El señor doctor Fabian 

Romero Oñate, de estado civil casado, a nombre y en 

representación de la compañía Empresa Romeral Com- 

dicha Empresa, sesún consta del nombramiento que se 

agrega como documento Nnabilitante; y, la señora 

Alexandra Bucheli de Albuja, de estado civil casada, 

-= 
y a nombre y en representación del Banco de la Produc- 

ión Sociedad Anónima PRODUBANCO, en su calidad de 
aa 

Apoderada Especial de dicho Banco. según consta del 

o 

Poder Especial que se agrega como documento habill- 

tante.- Los comparecientes son de nacionalidad ecua- 

toriana, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, 
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CONSORCIO JURIDICO v2 

dn KR Lomero Usate 8 Asociados 

Coruña E24-929 y Gangotena 

Tetfs.: 529-033 506-031 Fax: 225-102  “ 

P.O. Box. 17-03-0436 

Casilla Judicial No. 905    
          

  

Quito, 18 de Diciembre de 11998 Quito - Ecuador " 

Señor Doctor 
GONZALO ROMAN CON 

NOTARIO DECIMO SEXTO DE QUITO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Conforme lo previsto en los Articulos 18 numeral 2do, y 19 literal d) de la Ley Notarial, solicito 

a usted se sirva protocolizar e incorporar en el registro a su cargo, la primera copia de la 9 
Escritura Pública Aclaratoria otorgada por EMPRESA ROMERAL CIA. LTDA. a favor del 
BANCO DE LA PRODUCCION $. A. PRODUBANCO, otorgada el 27 de Mayo de 1998 ante 
el Notario Duodécimo del Cantón Quito, doctor Jaime Nolivos Maldonado, y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad de Rumiñahui el 19 de 
Noviembre de 1998, y en el Registro Mercantil de Santo Domingo de los Colorados el 8 de 
Diciembre del mismo año. : 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de esta protocolización. 

Por su gentil atención a la presente, anticipo mis agradecimientos, 

Atentamente, 

Lo A 
j IS 

DRA. ALEXANDRA BUSTAMANTE B. O 
MATRICULA 4903 C.A.P. 
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mayores de edad, capaces, a quienes co- 

ncazco de aque doy presentan pera que eleve a 

escritura públic iente minuta cuyo tenor 

literal ag continuaci cribo:- “SEÑOR NOTA— 

RÍIO:- Enel Proto ecritures públicas a su 

Cargo, sírvase inco una aclaratoria contenida 

en leas siguientes PR 1IMERA- COM- 

PARECIENTES:- Comparecen a la celebración de la 

p>presenve escritura, los señores: a) Doctor Fabian 

nomero Oñete, a nombre y en representación de la 

Amaia TMDOTAT en SAMDARTA TT MT - 
cornpeñia IMPRESA ROMERAL COMPAÑIA LIMITADA, en su 

mo md, > e Ma cs m .-, os as += mo? calidad de Gerente General. como se acredita con el 

amparan anta “nia mo compara v b Para 10 aTecToa NROTATamienio 22 22 acompaña] Y. rara 08 SIec tos 

DAA E = a, 1 Dres ÍAnT MaS dea Ta CUlésmen Pe TALLOS 22 21 PULTO TITS PUNTO UNES Ue Aa vialcua 

Tama a caña Al av Ima Tar) 00 4 Aa 7ierda pr Zlercera, la señora Alexaencra 3ucheli ce álbuJa en su 

ceridad da Apoderada Zepecial del Banco de la 

RODUBANCO.- SS EGU N m
y
 

Producción ociedad Anónima 

D A.- ANTECEDENTES: - a) Mediante escritura pública 

otorgada el cuatro de Noviembre de mil novecientos 

noventa y siete ante el señor Notario Décimo Segundo 

Jaime Nolivos Maldonado, la 5 del Cantón Quito, Docto 

compañía EMPRESA ROMERAL COMPAÑIA LIMITADA, absorbió 

a la compañía INMOBILIARIA AUNARSA SOCIEDAD ANONIMA,” 

Drorrogó su plazo de duración, aumentó «su capital y 

reformó y codificó integramente sus estatutos 

sociales.- b) la Fusión por absorción y los actos 

antes mencionados Fueron arrobados por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
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número noventa y siete punto uno punto uno punto uno 

Punto tres mil noventa y cinco, expedida el doce de 

Diciembre de mil novecientos noventa y siete, la 

misma que fué inscrita en los Registros Mercantiles 

a cargo de los señores Registradores de la propiedad 

E 

Tolorados el veinte y nueve de Diciembre de mil 

los cantones Rumiñahui y Santo Domingo de los 

novecientos noventa y siete y veinte y dos de enero 

¿ll novecientos noventa y ocho, respectivamente, 

j 

p
a
 

ucion en cumplimiento de lo ordenado en la Reso 

entes mencionada. - (Cc) in cumplimiento de lo que 

- - + 
dispone la Ley de Compañlzs, la sociedad absorbida, 

INMOBILIARIA AUNARSA SOCIZDAD ANONIMA. debidamente 

  

autoricado por la correspondiente Junta general de 

docionistas, traspasó en bloque todo el patrimonio 
a > 

docial, en el que se incluyeron los activos y 

A 

gasivos de la compañía fusionada, a la compañía 

bsorbente, EMPRESA ROMERAL COMPAÑIA LIMITADA, la 0 

misma que así mismo, debidamente autorizada por la 

Jhinta General de socios pertinente aceptó el 

traspaso de todo el patrimonio social y asumió las 

responsabilidacdes propias que ' correspondería al 

lbhgquidador para el pago de las obligaciones alos 

atireedores de la compañía absorbida, ya que para 

dichos efectos cuenta con la suficiente base 

ffnanciera.- Estas obligaciones, además de constar 

eh, la Ley de Compañías, están expresamente previstas 

em la escritura pública de fusión por absorción 
1 
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“y == z 

1 mencionada en el teral a) «de ía presente 

- 2 cláusula.- dd) De acufrdo con lo establecido en el 

3 Artículo trescientosjbchenta y seis de la hey ds 

á Compeñías, a la escryitura de fusión por absorción 

5 antes referida se corporaron los balances Tinales 

5 de las compañías orbida y absorbente y el balance 

7 consolidado de Jlasí dos empresas, cerrado a la 

2 víspera del otorgamiento de la escritura pública ue 

o | 
3 Zusión, er CUYO fotivo Tijo vonstern registrados 

10 terrenos, edificaciones y bodegas de la compañía 

21 absorbida, INMOBILIARIA AUNARZA SOCIEDAD ANONIMA, 

12 que 108 ha adquirido con posterioridad a su 

E 12 constivución.- e) P*or un olvido involuntario, Y Pese 

o LA a que los activos idos, terrenos y edificaciones 

15 que eran de probiedad de la compañía absorbida. 

8 INMOBILIARIA AUNARZA SOCIEDAD ANONIMA, constan en el 

17 valance consolidado, cuyos activos y  peslivos se 

9 28 traspasaron en bloque a la sociedad absorbente 

13 EMPRESA ROMERAL COMPAÑIA LIMITADA, no se hizo 

20 constar expresamente en la escritura pública de 
e 

21 Husión por absorción, ni se dispusieron por parte de 

EZ la Superintendencia de Compañías, las 

23 correspondientes inscripciones en favor de la 
7 y 

24 absorbente, en els Registro de la Propiedad del 

25 cantón Quito, en “e que se encuentran los inmuebleg : / e 

» 28 que más adelante se detallan. TE RC E RA.- 

27 ACLARACION.- Con estos antecedentes, el Doctor 

8 Fabián Romero Oñate, en calidad de Gerente General y y
 

4  



  

Y A O O 

representante legal de la compañía absorbente 

EMPRESA ROMERAL COMPAÑIA LIMITADA, manifiesta lo 

siguiente: Tres.Uno.- Que se ratifica el contenido 

de la escritura pública de fusión ¡por absorción 

otorgada el cuatro de noviembre de mil novecientos 

Es
 

noventa y siete, e inscrita en el Registro Mercanti 

de los cantones Rumiñahui y Santo Domingo de los 

el veinte y nueve de diciembre de mil olorado 1 ca 

novecientos noventa y siete y viente y dos de enero 

fe mil novecientos noventa y cocno, en el sentido de 

ue, por el hecho de la fusión por absorción y de 

ácuerdo con lo previsto en el Articulo trescientos 

ochenta y dos de la Ley de Compañias, la compañia 

INMOBILIARIA AUNARSA SOCIZ¿DAD ANONIMA ha vuraspasado 

en  bioqaue su patrimonio social a la compañía EMPRESA 

HOMERAL COMPAÑIA LIMITADA, que a su vez ha adquirido 

en la misma forma dicho patrimonio, asumiendo todos 

Los pasivos que se desprenden del balance de la 

absorbida.- Tres.Dos.- Que se aclara que entre los 

activos que traspasó INMOBILIARIA AUNARSA SOCIEDAD 

MUNONIMA, a valor presente, a EMPRESA  ROMERAL 

UOMPAÑIA LIMITADA, constan los siguientes inmuebles: 

lres.Dos.Uno.—- Un almacén o local comercial signado 

ton el número uno del Edificio BENALCAZAR DOS MIL y 

la alícuota o parte proporcional en el terreno y 

bienes equivalente al trescientos uno, sesenta y 

bcho novecientos diez milésimas, situado en la 

barroquia Santa Prisca, del Cantón Quito.- El 

Ol
   ns a A ITUETTRRR NTE 
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ubicado en la avenida cd
 pn
 

inmueble mencionado est 

Versalles quinientos cuafenta y cinco y dieciocho de 

septiembre, Planta Baja,// con una superficie total y 

eproximada de ciento nce metros cuadrados diez 

decimetros cuadrado siendo sus linderos 

específicos : NOR cen dos metros veinte 

centimetros de longl vivienda del conserje; en 

acceso al bioque, y en dos 

metros de longitud, ensor y ducto; SUR, en doce 

Ss 

centim om mevuros Veint 

O
 (rampa de acceso per 

conaitud. vivienda de conserje y «*n dos metros 

sesenta centímetros de longitud, ascensor y ducto, - 

ARRIBA, Departamento número doscientos “na 7 

Terraza, ABAJO, parqueadero. Los linderos 

edifico  Benalcázar Dos mil son: NORTE, caile 

dieciocho de sevtiembre en dieciocho metros diez 

centímetros de longitud e inmueble de propiedad de 

los herederos de Werner Specx, en tres metros 

d 

cuerenta centimetros; SUR, Edificio Diez Cordovez en 

á 

veinte y un metros cincuenta centímetros; ORIENTE, 

e Versalles en sesenta y dos metros ochenta p
a
 

cal 

centímetros; OCCIDENTE, Edificio Diez Cordovez en 

veinte y dos metros cincuenta centímetros e inmueble 

de los herederos de Werner Speck, en cuarenta metros 
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Cruz. Julio uero isch, Colombia 

Guadalupe Da a Elena Santos lech de 

Suver, Ceci de Moeller, mediante 

escritura pública otorga el Notario Décimo 

Cuarto de Qui! Noboa González, el 

ocho de Juli noventa y uno la 

setecientos o de Quinta Clase, 
> 

Ta 2 eienta ta in ina ri A ars ¿00 C12n10 2 Y 40Ss ae AgOSTO 

> 
de mil nov uno. Tres. Tres.-   a 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL ACREEDOR HIPOTECARIO.- El 

  

Danos de la Proaueció Ssdciedad Anonime IARTÓO AR 14 FPrErOdGaccion DCI dac ACONnima. 

4 

na constiruido ian2áa  'MIpDPOTeEcarla =n 

_ a hos > 42 > - 
PFIAMEBrIa, SODA El 1NMUPOLe detallado en 2 numeral 

j 

> , 7 
anterior, 0 sea en el res PUnto dos Punto cos 

2d
 

H y dos de diciembre de mil novecientos noventa y 

Medina de Bonilla e inscrita en el Registro de 

Hipotecas de Cuarta Clase, Tomo ciento veinte y 

cinco, del Registro de la Propiedad del Canton 

Quito, el once de enero de mil novecientos noventa y 

cuatro.- En la misma escritura pública, la garante 

hipotecaria, esto es, INMOBILIARIA AUNARSA SOCIEDAD 

ANONIMA en forma voluntaria y por acuerdo entre las 

partes han establecido prohibición de enajenar sobre 

el inmueble ya pormenorizado.- La mencionada 

3  
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escritura fue ampliada mediante escrituras pública 

otorgadas por el Notario Décimo Octavo. Doctor 

Enrique Díaz Ballesteros el dos de Junio y el viente 

yí cuatr de julio de mil novecientos noventa y 

/ 
CcÉÁnCco, por las cuales  PRODUBANCO autoriza la 

laaoliación de la Primera Hipoteca Abierta, para que 

á más de garantizar las obligaciones de la Compañía 

inmobiliaria Aunarsa Sociedad Anónima y Luis 

culllermo Romero 5. e Hijos Compañía Limitada par 

con Produbanco garantice además las operaciones de 

las compañías Cristales Laminados y Temperados 

¿rilamyi Compañía Limitada, compañía Arriendos y 

Servicios de Maquinaria Sociedad Anónima Arsemaa 

e]
 

po
. 

> 

Securiv p O O
 

o U)
 

m dy
 £ FS Hp a fo
 Q
 a PS Fociedad Anénima y 

pociéedad Anónima.- Con estos antecedentes, la señora 

Alexandra Bucheli de Albuja, en eu calidad de 

4poderada Especial del Banco de la Producción 

g
a
 

ociesdad Anónima autoriza expresamente el traspaso 

que se perfecciona en este mismo instrumento, 

manteniendo inalterables los gravámenes antes 

ihdicados, con lo cual, a través de la señora 

Alexandra Bucheli de Albuja, PRODUBANCO se da por 

nptificado y acepta el hecho de que el inmueble 

spbre el que se constituyó hipoteca abierta, O sea 

el pormenorizado en el numeral tres punto dos punto 

dds punto, conste .en el activo de EMPRESA ROMERAL 

COMPAÑIA LIMITADA, por el hecho de la fusión por 

absorción, toda vez que el representante legal de la 
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28 

compañía absorbéfte reitera que su representada ha 

     
asumido todas las obligaciones que correspondian a 

la compañía hporbida INMOBILIARIA AUNARSA SOCIEDAD 

ANONIMA y itre éstas las «aue se encuentran 
; 

pendientes |/cbn PRODUBANCO.- CU A RT A.- 

INSCRIPCIONES | Y OTRAS FORMALIDADES : — Con los 

antecedentes áxpuestos, el señor Superintendente de 

! 
Compañias, se digneré disponer la inscripción en el 

| 

registro de la Propiedad del canton Quito, de los 
? : 

inmebles antes descritos, a nombre de la compañía 

absorbente EMPRESA ROMERAL COMPAÑIA LIMITADA, la 

Que,  —por 21. hecho de la fusión ha asumido el 

traspaso en bloque cel patrimoni: social de la 

compañía INMOBILIARIA AUNARSA SOCIA¿DAD ANONIMA, y 

=ntre 258 los inmuebles.- Á mayor abundamiento, se 

deja constancia que el acreedor hipotecario 

PRODUBANCO SOCIEDAD ANONIMA autoriza y ratifica este 

hecho, ya que * sobre uno de los inmueble 
X Ñ 

constituyó hipoteca abierta, la que sigue vigente 

con la compañia absorbente.- gl señor 

Superintendente de Compañías dispondrá el 

A 

cumplimiento de lasí demás formalidades.- Usted, 

señor Notario, anteponga y agregue lo que fuere de 

estilo.” (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los comparecientes 

ratifícan la minuta inserta, la misma que se halla 

«firmada por el doctor Ernesto Andrade Veloz, con 

matrícula profesional del Colegio de Abogados de 

Quito número: mil doscientos sesenta y uno.- Para el 
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2 08 

Quito, Febrero 20 de 1.998 

Señor Doctor 

FABIAN ROMERO OÑA 
Presente.- 

    

   

De mi consideración: 

Es grato comunicarle| que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

“EMPRESA ROMERAL C LTDA.” reunida el día de hoy, resolvió designarle a Usted como 

GERENTE GENERAL de dicha empresa, por el período estatutario de CUATRO AÑOS. De acuerdo 

con los Estatutos Sociales, Entre otras atribuciones, le corresponderá ejercer por si sólo la 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía. 

Muy atentamente, | 

A Lola , ] 

di Alba Ad de anda 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Po y 

RAZÓN: A la designación recaída en mi persona. 

RS de 1. AS 

y Pr gan ero o 

dad
 

da 

   

=
)
 

La compañía “EMPRESA ROMERAL CIA. LTDA.” se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, Dr. Jorge Marchán Fiallo, el 23 de Enero de 1987, 

y el 17 de Marzo del mismo año se inscribió en el Registro Mercantil de Santo Domingo de los 

Colorados. Posteriormente, la compañía reformó sus estetutos y cambió su domicilio de la ciudad de 

Santo Domingo de los Colorados a la ciudad de Sangolquí, por escritura pública otorgada el 22 de 

Septiembre de 1994, inscrita legalmente en el Registro Mercantil a cargo el Registrador de la Propiedad 

del Cantón Rumiñahui, el 28 de Marzo de 1995, y en el Registro Mercantil de Santo Domingo de los 

Colorados, anterior domicilio de la empresa, el 4 de Julio de 1995. Mediante escritura pública otorgada 

el 4 de Noviembre de 1997 ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, la compañía se fusionó y 

absorbió a la empresa Inmobiliaria Aunarsa $. A., aumentó su capital social, y realizó una reforma 

integral de sus estatutos sociales. Esta escritura debidamente aprobada por la Superintendencia de 

Compañías se inscribió en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad del Cantón 

Rumiñahui el 29 de Diciembre de 1997. 

Con esta fecha queda inscrito el pre==—--  



y
 

na 2, 

   
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No. : C5003910.002 

FECHA DE INGRESO 1: 22-01-1998 

FECH "DE ENTREGA : 26-01-1998 
¡ cc 

bER IFICADOR : UR 
1 

CERTIFICACION 

2055-1189 El infrascrito Registrador de la Fropiedad del     
entén, en legal forma tiene a bien certificar que revisado los 

Íhdices de los Registros de hipotecas y Gravámenes, desde el año de 

alo novecientos ochenta hasta el veinte y uno de enero de mil 

lebvecientos noventa Y ocho, para ver los gravámenes hipotecarios, 

e+mbargos y prohibiciones de enajenar que afecten al  Álmacén número 

Uho, alícuota de trescientos uno coma sesenta y ocho novecientos 

diezmilésimas, situado en la planta baja del Edificio Dos mil, 

situado en la parroquia Santa Frisca, de este Cantón, adquirido par 

TNMOBILIARIA —AUNARSA S.Aay POT compra a los cónyuges Miguel Angel 

A 

vas Cajiao y Elsa Rosario Cepeda, según escritura otorgada el tres £ 3
   

e octubre de mil novecientos noveyts y unOsy ente el notario doctor 

Homero Noboa, inscrita el diez y ocho de octubre del mismo año; éstos 

Por compra a la Mutualista Sebastián de Renalcázer, el cuatro de 

abril de mil novecientos setenta y nueve, ante el notario doctor 

Wipiano Gaybor, inscrita el diez y siete de mayo del mismo años y 

declaratoria de Fropiedad Horizontal inscrita el siete de noviembre 

l . . ” 

de mil novecientos setenta y siete For éstos datos, no se encuentra 

ningún gravamen hipotecario. También se hace constar que no está 

embargados, ni prohibido de enajenar.- Quito, a veinte y dos de enero 

he mil novecientos noventa y ocho, las ochoa a.m. e EL ¿REGTO TRADOR 
E Oy SE Aa AA a 

NN 
a        

A 

  

 



e 

CERTIFICADO No. ¿ ES021657. 

    

Aa > 
VE - 

FECHA DE INGRESO" 1 0; z = => 

pum mata ms Ma a z Pal 

ren LE ENIRCOA ” Y z 

CERTIFICADOR oK 

CERTIFICACION 

- o o. l 
Fhp 91-5-2945-2716- El infrascrito Fegistrador de la Propiedad del 

cantón- en los 

d= ds 

mil novecientos seterta, .hasta la presente Techa, para ver los 

gravámenes hipotecarios,embargos y prohibiciones de enalenar que 

, 

afecten al inmueble situado en la parroquia-la Floresta, de este 

| 

Cantón, ad 

compra ad LZMÁN Y Otras, sen escritura celebrada 

elo ocho de julio d2 mi 'ecientozs novata y uno, aníe el Notario 

Dr. Homera veinte y dos de agosto de mil 

r herencia de Julio lach Mantilla; 

ieter de: noviembre de mil pa
i 

in
 

2 

  

novecientos el Notario Dr. Cristóbal Salgado, 

ca : A : me , a _ 
inscrita e noviembre del mismo-año; por éstos datos =e 

A 
encuentras 4 Tojas ciento siete, nímero ciento cuarenta del Registra 

de Hipotecas, Tomo ciento veinte y cinco y con Techa ance de =nera de 

mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita .la escritura 

otorgada “el veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y 

s 4 tres, ante el Notario Dra. Zoila Medina de Bonilla, de la cual consta 

Y 4 

ques la Compañía Inmobiliaria funarsa S.A. y/o la Cía. Luis Guillermo 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSASILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 39 DIAS 

     



contraídas y que contrajeranilen * lo.    
primera hipot constituyen 

relacionado; 

ñ 

  

Compañías Cristales ssbeminados y 

imitada, la Compañia frriendos y 

ánónima Ársemag S.A. y "Vidrio “de” 

que ze 152 conreda 2n 10 

eta abierta. a Tavor del  Éanco 

novecientos noventa y cinco, ante el 

la el veinte y ocho de junio de mil 

julio de mil novecientos noventa y 

doctor Enrique Diaz, inscrita el catorce de 

sentido de que la Garante Hipotecaria 

Da 

6uillermo 

garantice es pasadas, presentes y futuras que 

Romero 3. e hijos Lia. Ltda. € Guillermo 

ontraigan con la Compañia E.F. Leasing 

y E.F. Leasing aceptan que la Compañía inmobiliaria 

procede a ampliar la. garantia hipotecaría que pesa 

inmueble relacionado. También se hace constar que no está 
/ 

        

  

  Menar por voluntad de las partez.- 
1 - 

(pos noventa y ocho, las ocho a.m.    An
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BANCO DE LA PRODUCCION S.A. PRODUBANCO 5 AA 

P EN FAVOR DE: 

SRA. ALEXANDRA BUCHELI ROSALES de ALBUJA 

CUANTÍA: S/. 350* 000.000 

Dl: 3 CUPIAS . 

la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

¡República del Ecuador, hoy día, lunes veinte (an 

de mayo de mil novecientos.noventa y  —Ssels, ante mi. 

Doctor Roberto Sailgedo Salgado, Notario Tercero de estz 

Canton, comparece, el señor Economista, Abelariz 

a
 

a 

Pachano Bertero, cen su calidad de Presidente 

Ejecutivo-Gerente GCeneral del Banco de la Producción 

S.A. PRODUBANCO, de conformidad con el  nombramientse 

inscrito que se acompaña como documento habilitante el 
« 

compareciente es de nacionalidad Ecuatoriana, de estada 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de ult: 

y legalmente Capaz para contratar y obligarse, a Culz= 

Nezariz, de comocer doy fe. Bien instruidos por mí, el 

en el objeto y resultados de esta escritura uz 4   
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

HA —_——_—_—_—_—_—_—_—_——— 
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está capacitada para intervenir a nambDre y   
Ju
 

o he
 a c) Mediante escritura pusiica celenrac 

dieciocho del Canton Doctor Enrique Diaz Zallestercs. /, 
. / 

/ 
ocho de ?ebrero de mil novecientos noventa y seis. ff: el 

se procedió a ampliar ei poder especial  otorgacor Al-: 
0? : “4 LU 

. or : - oa , TN, 
favor ce Señora Alexandra Bucheli RKaosales ce Albuja. 

T ERA: ACLARACION. Con estos antececanteas, el Señc”r    

    
   

omista Abelardo Pachano Berterc, en la calidad += 

comparece, y debidamente facultado de acuerto a 2 

ispuesto en el Articulo cuarenta y nueve de 203 

statutos Codificados del Banco de la Precuccion 3... 

PRODUBANCO, aclara el poder especial conferido a lA 

2 
Señora Alexandra Buchell Rosales de ÁAlbuja ei vezlnte e 

ampliación del ocho de febrero de mi nNovecientia 

noventa y seis, en el sentido de que la Señora Euchelz 

de Albuja podrá ejercer las atrituciones a ella 

conferidas a traves de los indicados insitirumentcz 

públicos, actuando como apoderado del Banco-de la 

Producción 3.A.0 PRODUBANCO, quedando todas  s35us 

cláusulas en pleno vigor. CUARTA: AMPLIACION LE 

FACULTADES. En adelante la Señora Alexandra  Bucnezz 

_ Rosales as Albuja tendrá las mismas tacuitades que 

constan en los poderes referidos en 2a Cláusula 

M SEGUNDA, pero ampliadas en cuanto a cuantzia, por lo 2 

cuesión S3.-. U representación del Banco de la Pr 

PRODUBANCO, en todos los demás actos y conuratos que  —3= 

. 

celebren con terceros, hasta la suma ce  CINCUzi- 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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acuerdo a lá minuta que frécan, cuyo tenor Lit 

Ho que transcriso dice lo sigu ente: "SEZOR NOTARIC 

elo Registro de Iscritu Publicas a 3u cargo, si 

insertar una a ACLARÁ FICACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DE 20DER ESPELIAL en las Siguientes 

| 

iláusulas: ESIMERA TON .c Comparece el eñor 

Economista, Abelardo Pach Bertiero, en su calidad de 

residente Elecutivo-Gera General del zanc<o de la 

Producción S.A. PRODUSZAI ce conformicad con 1 

nombramiento inscrito que se acompaña Como  Ccocumento 

hebilitante y en ejercicio de la facultad conferida en : 

el artículo cuarenta y mueve del Estatuto Social del 

| z 

Banco. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El Banco de la 
1 

Producción S35.MA. ha aecláido utilizar, en todos los - 

4 . . 

ACTOS y contratos que realice de acuerdo con su objeto 

social, la sigla > ura de. PRODUBANCO, en = 

concordancia com lo dispues en el inciso primero del - 

artículo primero de los Esgatutos Sociales del Banco de 

la Producción S.A., que Pept tualmente dice: 1 nombre 

de la Sociedad  Anóna S: "Banco de la Producción 

t 

Sociedad Anónima", q legalmente vcodrá ¡identificarse 

, A ? : . 

con la lgl o abreviatura PRODUBANCO"  b) Mediante 

: a . . . o Es 

escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo E 

z7> 

Octavo Doctor Enrique Diaz Sallesteros, el veinte y Ze 

$ . E 

ocho de enero de mil novecientos noventa y tres, el $ 
: 

ES 

Banco de la Produczión S.A. confirió Poder Esvcecial a sz 

favor de la Señora Alexandra Bucheli Rosales -de Albuja. - 
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Banco de la Progucciary 5.A. o PRODUSANTO y se reltera 

Y! 
. pol oo, . 

que mantiene, para futuras INterventiines, Las 

faculiades contemidas en el cocer  inaicaczoa en la 

clóeusula segunda del presente instrumento, hasta cue el 

oresente poder sea revocado. Z2l  mancatarzio no  nocgra 

delegar este poder ni total ni cartialmente. zz 

mandant podrá eJercitar en cualguier momento las 

Tacultades que delega, sin que para ello necesite ” 

revocar este mandato. Usted, senor Notario, se servirá 

+
 

mv n rt
 bh agregar las demás cláusulas de estilo para la per 

validez de éste instrumento. (firmado) Docrutora Alicia 
3 

, 
Estuniñán, matricula número dos mil ochocientos treinta 

“. 
y mueve, del Colegio de Abogados de Quito. HAS 

1 

LA MINUTA. Para la celebración de la presente  25scritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del 

   

caso, Y, leída que les Tue a los recientes 

integramente por mí, el Notario, se ratiíí en todo 

lo dicho y para constancia firman conmigo unidad de 

acto de todo lo-cual doy Tea. 

ECON. ABELARDO PACHANO EERTERO   
  

GERENTE GENERAL BANCO DE LA PRODUCCION “A 
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En la coiidad antes indicada, 
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i Presidenta del Directorio, una de loz señores Yeocnias < 
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ma por el Presidente del Directors. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PESOLÉCION No, %£2,1,1.1, 0 0 1 9 8 3 

DE, 4LB3RTO CATEIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE CONPARIAS D£ QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 4 de noviembre de 1997, se ha otorzado ante el Kkoterio 
Dócimo Segundo “del Pistrito Xetropolitano (e £ritoe, 12 escritura 
piélica de fusión por absorción de la EMPRES£ POXERAL COMPArla 
SICITALVA con IA0GORILIARIA AUÚXARSA SOCIEDAD AXONTNZ, prórroga de 
piazo e «uuración, aumento de capital, reforma y codificación de 
statutes, la risows que fue aprobada mediante Pesolución Ho, 

27.1.1.1,3055 ae 12 de diciembre de 1997, e inscrite en el Herístro 

Lerceulál del cancón Santo bowingo de loz Colorados y en el Registro 

de Mercentild «el cantón Pumiñehui a cargo del Rezistredor de la 

Propiedad del uismo cantón, el 2% de diciembre de 19097 y 2 de enero 
de 1995, respectivasente; : 

x 

GUÍ en el tráuite anteriormente referido, se ha onitído disponer 

le inscripción en el HFegistro de la Propiedad del Distrito 
Metropulitano de Cuito de los inmuebles que traspaso la compañía 
avsorbida INEODILIARIA AUNARSA SOCIEDAD AÑNONIDNA “| avor de la 
absorbente EMPRESA ROMEEAL COMPARIA LIMITADA, como consecuencia 
del ¿cto societario referido anteriormente y que consta en la 

escritura aclaratoria otorgada ante el Notarío Décino Segundo del 

Distrito Xetropolitano de Quito, el 27 de mayo de 100%; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, wediante memorando 

ña, DIZ.02,1210 de 20 de junio de 109€, ha emitióo inforne favorable 
para la ampitación de la kesolución antes relerida; 

EX ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 

Ko. ADM-97328 de 17 de septiembre de 19907; 

RESUELYE: 

ALTICULO PRIFKZEO,.- AMPLIAR la- Pesolución No. 97,1,1,1.3095 de 12 

de diciembre de 1997 por la que se aprobó la fusión por absorción 
de la EMPRESA ROMERAL COMPARIA LIMITADA, com INMOBILIARIA AUNARSA_-— 
SOCIEDAD AXOXIMA, en el sentido de que se incluya la inscripción 
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito 
de la transferencia de dominio de los iamuebles descritos en la 

escritura aclaratoria referida anteriormente. 

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón 
Quito, tome nota de esta Resolución al margen de la escritura de 
fusión por absorción, prórroga de plszo de duración, aumento de 
capital, reforma y codificación de estatutos, otorgada ante el mismo 
Notario el £ de noviembre de 1997, Se sentará la razón 
correspondiente. 7 
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presente escritura a fs. VAL N*, 
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AT 
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Dendo cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la 

Resolución número98.1.1.1,001588 dictada por el Señor In- 

tendente de Compañiag el treinta de junio de mil novecien- 

tos noventa y ocho,con ésta fecha queda inscrita la presen-_ 

te escritura pública ¿junto con la indicada resdución,en 

el Registro Mercantil.-, 

Seangolquí,a diecinueve de noviembre de mil novecientos no- 

venta y ocho.-, 

  

RAZON: En esta fecha y de conformidaa con Ta Resoinción Nro, 
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001588 

Registrador de la Propiedad del 
áscriba la transferencia de dominio 

cel los” ineeebles -que la -conparlia ebsorbida INMOBILIARIA AIPLAPZR 

SOCTEDAD AXOUIMNA, hace € favofí de la absorbente DORIA £IMERA, 
SHPEA  LIPITADA.,. conforme /gomsta. ea- la escrítura aclaratoria 
otorgada" ante el Notario Déciñd Segundo del distrito Yetropalitano 
de Quito, el 27 de rayo de 199% 

En y 

¿istrito Sietropolitano de Quito, 

" noo Tm om AS 

ARTICULO CHAR PO PIGPON ES é el Registrador Mercantil del cantón 
Santo Lo“itró-de -Loz* Colorados y el Registrador de la Propiedad 
de el cantón Rerifsdli Em e “Registro Mercantil a su cargo, inscriban 

Lergada el 27 de mayo de 11595 ante el 
kotario Déciad” Segundo del Distrito Vetrropolítano de Culto y esta 
Resolución » En, do” demás, se estara lo dispuesto en le Resolución 
anterior que es motivo: de est g ampliación. - 

S - 
Ta 

COI mr BALA y firmada en el Mstrito Merropolitaso de 

L25S> 9 JUN, 1998 
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Dendo cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto 
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En esta fecha se inecribió 11 Resoinción cne a=nteceda en el Po 
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de junio del nresente 2%0 ce inecribiá Ta nresente escritura de 
  

. Rp, Cc . aclaratoria v Ta Rasoinción indicada en el “ometro de “nmercio, 
  

Actne vw Úontratos Mercantiles tomo 32. Vneró archivats uma comia   

   
ÑN -. 3 Ouedá enptedo en el Tihbro Renertoria balo el Nro. 726 

Darrinro de logs Colorados, 

  

  

  

  

     Abogada con matficula profegi 
  

Quito, signada con el número cuatrom11 

  

tocolizo en los Registros de Escrituras 

  

ría Décima Sexta a mi Cargo en veíón fojas tiles, la ERTMERA — 

COPIA CERTIFICADA DE-LA ACLARATORIA OTORGADA 
     

MERAL COMPAÑIA LIMITADA A FAVOR DE BANCO DE LA PRODUCCION-S 2 
con la Razón de Irscripción en el registro Mercantil y de la | 

propiedad, la resolución de la Superintendencia de Compañías | 
con su debida inscripuión an Sanio Doningo de kos Colorados. 
  

Quíto, a velntiuno ís Diciembre de mil povecientos noventa y 
  

ocho. Firmado) el Notario Décimo Sexto, Doctor Gonzalo Román 

chacón.= / 
  

Se prototólizS ante mí 

  

ésta TERCERA” COPIA CERTIFICADA, fírmada y sellada en = | 

  

Quito, a veintiuno de Diciembre de mí1l novecientos noventa y —| 

      ocho. E HAS 

  
> 

? 

  
   




